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1 . OBJETO 
El objeto de esta especificación es la de adquir ir  mecanismos de operación a motor para ser 

ut ilizados en conjunto con interruptores de aire instalados en líneas primarias de dist r ibución, 

fabricados mediante tecnología reciente disponible en el m ercado.  Los mecanismos deberán 

perm it ir  la operación de los interruptores de aire de manera local y remota desde una estación 

cent ral.  La unidad term inal rem ota no forma parte de esta especificación. 

 

2 . DI SEÑO Y FABRI CACI ÓN 
a. General 

 

1. El operador de motor deberá poder ser instalado y funcionar correctam ente en conjunto 

con interruptores de aire actualmente operat ivos en el sistema de dist r ibución de ENSA,  

los cuales cuentan con las siguientes característ icas generales:  t r ipolar, operación en 

grupo, 15 kV, 600 ó 900 A, configuración para montaje horizontal (upright )  e instalados en 

postes de m adera o concreto. 

 

2. El operador de motor deberá poder ser instalado y funcionar correctam ente en 

interruptores de aire de diversos fabricantes, tales com o:  Cooper Power System s, AB 

Chance, S&C, etc. 

 

3. El operador de motor deberá poder ser instalado y funcionar correctam ente en 

interruptores de aire con mecanism os de operación t ipo torsional o reciprocante, de 

acuerdo a lo que requiera ENSA.  

 

4. El operador de motor será del t ipo a montarse sobre el poste, actuando, el mecanismo de 

operación, sobre el varillaje o tuberías de los interruptores de aire. 

 

5. El operador de motor perm it irá que el interruptor de aire pueda ser operado mediante el 

motor eléct r ico (de forma local y remota) , así como de forma manual. 

 

6. El operador de motor deberá poder ser operado de forma local y remota, para la apertura y 

cierre de los interruptores de aire.  Para la operación remota, se deberán proveer auxiliares 

a fin de que la term inal remota (RTU – remote term inal unit )  no actúe directamente sobre 

el motor. 

 

7. El operador de motor deberá contar con un mecanism o que evite que se realice una 

operación incompleta de apertura o cierre del interruptor de aire, y generar una alarma 

ante esta situación. 

 

8. El operador de motor deberá contar con los contactos auxiliares requeridos para el ajuste 

de recorr ido ( t ravel adjustment )  tanto para mecanismos de operación torsional como para 

los reciprocantes. 

 

b. Motor 

 

1. El torque ( torsional)  o la fuerza ( reciprocante)  en salida del m otor, deberán estar 

rest r ingidos a valores pre-establecidos a fin de evitar daños en los aisladores de los 

interruptores de aire. 
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2. Todos los coj inetes deberán ser sellados y que no requieran de m antenim iento durante la 

vida út il del operador de motor (maintenance- free) . 

 

3. El motor deberá ser reversible, a f in de poder realizar las operaciones de apertura y cierre 

del interruptor de aire. 

 

4. El motor deberá contar con protección para sobrecorr ientes y para condiciones en donde el 

rotor se bloqueé. 

 

5. El operador de m otor deberá poder realizar la apertura o cierre de forma completa del 

interruptor de aire en un t iempo que no supere un (1)  segundo. 

 

c. Fuente de Alimentación 

 

1. La fuente primaria de alimentación del m otor será de 120 Vac, 60 Hz, m onofásica, la cual a 

su vez cargará una batería interna, que será ut ilizada en caso de que fallase la fuente 

primaria de alimentación. 

 

2. Se deberá proveer una alimentación 120 Vac para la instalación de una RTU y radio.  Esta 

alimentación se podrá proveer a t ravés de una derivación en Y (alimentación del motor y 

RTU) , siem pre y cuando am bas derivaciones estén protegidas en forma independiente.  El 

consumo máximo de la RTU es de 3.5 A. 

 

3. De perderse la fuente primaria de alim entación AC, la batería deberá proveer la 

alimentación necesaria para poder realizar un m ínim o de 50 operaciones (apertura/ cierre)  

del interruptor de aire.  La batería deberá contar con un sistema que desconecte la carga 

automát icamente antes de llegar a descargarse a un punto tal que impida su recarga 

posterior. 

 

4. La batería deberá contar con un sistem a de m onitoreo autom át ico, el cual evite que la 

batería se sobrecargue o que no se cargue lo suficiente.  Adem ás, deberá contar una 

alarm a para la indicación de bajo voltaje de la m isma. 

 

d. Monitoreo y Cont rol 

 

1. Las señales de estatus y alarmas que deberá tener el operador de motor, sin lim itarse a 

éstas, son:  

 

o Estatus del interruptor de aire (abierto/ cerrado)  

o Estatus de la perilla Local/ Remoto 

o Estatus de bloqueo por operación m anual 

o Alarma por pérdida de la fuente primaria AC 

o Alarma por bajo voltaje de la batería 

o Alarma por operación incompleta 

 

2. Los estatus y alarm as indicados en el punto anterior, deberán ser desplegadas dent ro de la 

caja de cont rol, así como deberá proveer contactos “secos”  ( libres de potencial eléct r ico)  

para ser conectados a la RTU y enviados a una estación cent ral. 

 

e. Caja de Cont rol 

 

1. Los cont roles de operación y el m otor, deberán estar dent ro una caja de m aterial 

resistente a la corrosión y diseñados para soportar las inclemencias del t iem po, t ípicos de 

un clima t ropical (alta humedad y temperatura) . 

 

2. Deberá contar con botones para la apertura y cierre del interruptor de aire, así com o con 

luces que indiquen el estatus del m ism o. 
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3. Todas las conexiones ent rantes o salientes al operador de m otor, deberán contar con 

protección cont ra sobrevoltajes (MOV)  de forma independiente. 

 

4. La caja de cont rol deberá tener con un contador que lleve un regist ro histór ico acum ulat ivo 

de las operaciones de apertura que ha realizado. 

 

3 . ENSAMBLADO Y EMBARQUE 
El operador de m otor (m otor y caja de cont rol)  deberá ser em pacado para su t ransporte en barcos 

y para ser almacenados bajo condiciones t ropicales con altas tem peraturas, alta humedad y 

frecuentes lluvias. 


